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14  BOLETINES DIARIOS DE TESORERÍA   X  1 9  X    Agrupación documental que 
evidencian los movimientos 
diarios de pagos y recaudos 
de acuerdo con los 
compromisos adquiridos por 
la entidad, se conserva 
durante 10 años, de acuerdo 
con el Artículo           28, Ley 
962 de 2005.  Cumplido el 
tiempo de retención en el 
archivo de gestión se 
transfiere el soporte original 
al archivo central, en donde 
agotado      el tiempo total, 
se elimina, por cuanto 
pierde los valores primarios. 
El procedimiento de 
eliminación está a cargo del 
Grupo   de Administración     
de Documentos, mediante 
destrucción física por picado 
atendiendo lo establecido en 
el procedimiento contenido 
en el Decreto 1080 de 2015, 
CAPÍTULO II Evaluación de 
documentos de archivo, 
articulo 2.8.2.2.5.  

   Comprobante obligación 
presupuestal 

  
X       

  

 Comunicación a dependencia 
solicitante  

X       
  

 Comprobante presupuestal de gasto X         

 Certificación bancaria beneficiario 
del pago 

X       
  

 Resolución de reconocimiento X         

 Formato datos embargo X         

 Oficio juzgado X         

 Certificado de tradición y libertad X         

 Informe de ejecución financiera -
supervisor/interventor 

X       
  

 Acta parcial de obra X         

 Factura original de venta de 
proveedores 

X       
  

 Copia factura original de venta de 
proveedor 

X       
  

 Declaración de importación  X         

 Declaración de cambio por crédito 
en moneda extranjera 

X       
  

 Factura original de venta del 
proveedor en el exterior 

X       
  

 Documento de trasporte del exterior X         

 Certificación cuenta bancaria del 
proveedor del exterior 

X   
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 Número de ruta aba para 
trasferencia de recursos en dólar  

X   
      

 Código swift del banco receptor 
cuando se realiza  transferencia 
internacional 

X   
      

 Número internacional de cuenta 
bancaria iban para trasferencia de 
recurso  a Europa 

X   
      

 Orden de viaje - comisión de 
servicios original y copia 

X   
      

 Orden de viaje - contratistas original 
y  copia 

X   
      

 Orden de viaje - invitado especial X         

 Agenda de comisión  X         

 Tiquete aéreo o terrestre X         

 Ci por radicar dependencia 
solicitante cambio comisión 

X   
      

 Informe de comisión X         

 Carta de autorización para tercero 
viáticos exterior 

X   
      

 Formato original para pago de 
contrato de prestación de servicio 
personal 

X   
      

 Factura de venta - régimen común X         

 Copia planilla o comprobante pago 
aporte  obligatorio seguridad social 

X   
      

 Certificación categoría tributaria  X         
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 Copia certificación afiliación ARL X         

 Copia certificado aptitud laboral X         

 Certificado de dependiente  y 
documento soporte 

X   
      

 Comprobante pago aporte 
voluntario a cuenta AFC opcional 

X   
      

 Comprobante pago aporte 
voluntario a fondos de pensión 
opcional 

X   
      

 Comprobante pago interese 
préstamo de vivienda  opcional 

X   
      

 Comprobante pago voluntario en 
salud  opcional 

X   
      

 Orden bancaria X         

 Reporte de acreedor de contabilidad X         

 Relación de devolución de ingreso X         

 Copia comprobante de pago para 
devolución 

X   
      

 Certificado de recibido a satisfacción X         

 Acto administrativo de endoso  X         

 Orden de pago X         

29  DECLARACIONES  TRIBUTARIAS   X  1 9  X    Agrupación Documental que 
evidencia las obligaciones 
tributarias de la entidad, 
conforme a lo señalado en el 
Artículo 28 de la Ley 962 de 
2005 Artículo 1.6.1.13.2.5                
del Decreto 1625 de 2011. 

   Declaración de renta   X         

 Declaración de retención en la 
fuente 

  X         

 Declaración de retención de ICA.   X         
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Cumplido el tiempo de 
retención en el archivo                        
de gestión se transfiere                         
el soporte original al archivo 
central, en donde,  agotado 
el tiempo total se elimina, 
por cuanto pierde los valores 
primarios. El procedimiento 
de eliminación está  a cargo                         
del Grupo Administración               
de Documentos, mediante 
destrucción física por                     
picado cumpliendo el 
procedimiento contenido en 
el  Decreto 1080 de 2015, 
CAPÍTULO II Evaluación de 
documentos de archivo, 
articulo 2.8.2.2.5.  

30  DERECHOS  DE PETICION Relacionamie
nto 
Empresarial y 
Gestión del 
Cliente 

Peticiones, 
Quejas, 
Reclamos y 
Sugerencias 
(PQRS) 

X  1 9   X   Los derechos de petición 
comprenden: las peticiones, 
quejas, reclamos, 
sugerencias y felicitaciones 
que alleguen los ciudadanos 
por cualquiera de los canales 
dispuestos  para tal fin por la 
entidad,  de conformidad 
con lo establecido en la Ley 
1755 de 2015, Articulo 13 y 
Resolución 359 de 2016, 

   Petición X         

 Comunicación de traslado por 
competencia 

X      
   

 Respuesta a derecho de petición X         

 Informe consolidado de atención a 
derechos de petición 

X      
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expedida por el SENA. 
Cumplido el tiempo de 
retención en el archivo de 
gestión, se transfiere el 
soporte original al archivo 
central,  en donde agotado 
su tiempo total, se realiza                    
una selección cuantitativa 
aleatoria  así: de 10 a 60 
unidades del 10%, de                                                                                              
61 a 200 el 5% y de                              
201 a N el 2% por                                                           
vigencia, la documentación 
no seleccionadas serán 
objeto de eliminación, 
procedimiento a cargo                      
del Grupo de Administración   
de Documentos mediante 
destrucción física por picado, 
atendiendo lo estipulado en 
el Decreto 1080 de 2015, 
CAPÍTULO II Evaluación de 
documentos de archivo, 
articulo 2.8.2.2.5. 
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39  INFORMES             

39 11 Informes de Gestión    X  1 2  X    Agrupación documental que 
evidencian  la gestión del 
Grupo, el informe se remite  
al despacho del Director de  
área respectivo, para  ser 
consolidado y enviado   a la 
Dirección de Planeación  y 
Direccionamiento 
Corporativo en donde forma 
parte de la  serie  Informes, 
subserie Informes de gestión 
anual institucional. Cumplido 
el tiempo de retención en el 
archivo de gestión,  se 
transfiere  el soporte original 
al archivo central, donde 
agotado su tiempo total se 
elimina. Procedimiento a 
cargo del Grupo  de 
Administración de 
Documentos, mediante 
destrucción física por picado, 
de conformidad con lo 
establecido en el  Decreto 
1080 de 2015, CAPÍTULO II 
Evaluación de documentos 
de archivo, articulo 2.8.2.2.5. 
 

 Informe de gestión  X         

 Informe de seguimiento X         
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40  INSTRUMENTOS ARCHIVÍSTICOS Gestión 
Documental  

Organización 
de archivos de 
gestión, 
central e 
histórico 

          

40 04 Inventarios Documentales de Archivo 
de Gestión 

X  2 8 X    X 
Agrupación documental que 
evidencia el cumplimiento y 
aplicación de los procesos y 
procedimientos en la 
organización de los archivos 
de gestión, de conformidad 
con lo establecido en ley 594 
artículo 26°, Artículo 7° del 
acuerdo 42 de 2002, Artículo 
2.8.2.5.8 del Decreto 1080 
de 2015 literal e; cumplido el 
tiempo de retención en el 
archivo de gestión, se 
digitaliza en cada 
dependencia, para consulta 
y control. El  soporte original 
se transfiere  al archivo 
central para su conservación 
total 

 Inventario X         

 

         

57  PROGRAMAS              

57 01 Programas Anuales de Caja PAC X  2 8  X    Agrupación documental que 
evidencian que permite  
programar, administra, 
verifica, aprueba y modificar 
el monto máximo mensual 
de fondos disponibles para 
la ejecución presupuestal en 
Dirección General, 

 Programa Anual Mensualizado de 
Caja 

  
X      

   

 Solicitud del PAC   X         

 Consolidado de solicitud   X         

 PAC mensualizado   X         
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Regionales y Centros de 
Formación Profesional, 
atendiendo lo  establecido 
en el Artículo 28 de la Ley 
962 de 2005, para              la 
conservación de los 
documentos contables. 
Cumplido el tiempo de 
retención en el archivo 
gestión se transfiere el 
soporte original al archivo 
central, en donde agotado 
su tiempo total se elimina, 
por cuanto pierde valores 
primarios. El Procedimiento  
de eliminación está a cargo 
del Grupo Administración de 
Documentos, atendiendo lo  
contenido en el  Decreto 
1080 de 2015, CAPÍTULO II 
Evaluación de documentos 
de archivo, articulo 2.8.2.2.5. 
 
 

 


